










MIJNICIPALIDAD DISTBITAL DE 

SAN SEBASTIÁN - CUSCO 

GERENCIA DE INFRAESTR.UCTURA 

"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana • 

()ehaóliáJi 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Nº 006-2025-GI-MDSS 

San Sebastián, 09 de enero del 2025 

Ampliación de Plazo Nº 01 44 días calendarios 
Fecha de inicio 05/11/2024 
Fecha de conclusión 18/12/2024 SOLICITADO 
Plazo de ejecución Modificado 134 as 

__ , __ .... __ . __ 
\..OICI tUQI t\:I� 

Que, de la verificación del Informe Técnico por parte del inspector de la actividad Ing. JEAN FERNANDO PEREZ 
MONTESINO aclarando que se toma en cuenta dicho informe técnico Nº073-2024-GM-OSO-JFPM por ser el 
inspector del mantenimiento el cual reviso la parte técnica de la solicitud de modificación donde opina 
f:;:i,l(lr::>hl<>m<>nt<> ror I::, ::>pmh::,ri/in el r, '"'' c:nlirit::> l::a armh::ari/in d<> l::a mndifir::ariÓJl rl<> !a ficha técnlca por 
adicionales y deductivos sin ampliación presupuesta! Nº0l conforme al siguiente detalle: 
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FICHA PARTIDAS PRESUPUESTO 
COMPONENTES 

NUEVAS 
DEDUCTIVOS FICHA TECNICA TECNICA 

MODIFICACION 
Nº1 

COSTO DIRECTO 236,015.28 54,487.44 72,322.43 ! S/ 218,180.29 

G.O.STOS GENERALES 36,538.70 S/ 36,538.70 
GASTOS DE INSPECCIÓN 16,464.37 S/ 16,464.37 
GASTOS DE LIQUIDACION 2,736.50 S/ 2,736.50 
TOTAL DE PRESUPUESTO 291,754.85 54,487.44 72,322.43 S/ 273,919.86 

1 

R.G.I Nº 26-
APROBACION 2023-GI- S/ 273,919.86 

MDSS SOLICITADO 

Que, a mérito del artículo Tercero de la RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 172-2024-MDSS, ARTICULO TERCERO 
DELEGAR AL GERENTE DE INFRAESTRUCTURA "1.1. Aprobación de los expedientes técnicos o estudios definitivos 
de los proyectos de inversión pública (PIPs), de su área y fichas de mantenimiento". Por lo que conforme a lo 
dispuesto por el Art 20 de la ley 27972 -Ley Orgánica de Municipalidades, 1.5. Aprobar las modificaciones durante 

�

, la ejecución física de las inversiones, previo informe técnico y legal favorable, de los proyectos de inversión pública 
/6.'v .S� por administración directa en los cuales sea por medio de la Unidad Ejecutora de Inversión (UEI), por motivos 

f/ .. � \ expresamente contenidos en las normas y en las directivas que rigen en la Municipalidad.

fa. � $ E RESUELVE: 
�- �� � 
''1-',t,l}VV ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR LA MODIFICACIÓN DE FICHA TÉCNICA EN FASE DE EJECUCIÓN, 

por AMPLIACION DE PLAZO Nº 01 de la actividad "MANTENIMIENTO CON LIMPIEZA Y AFIRMADO DE 
LA SUPERFICIE DE RODADURA DE LA CALLE Nº16 DE LA APV SEÑOR DE HUANTA DEL DISTRITO DE 
C::AN C::FR4c::.TTÁN -DP.f)VTl\lt"'TA nFI t"'UC::CQ-nFpART�MF_NTQ QFI t"'UC::f'O" pnr 44 rfí::.c r::.IAnrf::.rioc, 
CON EFICACIA ANTICIPADA, teniendo como fecha de inicio el 05 de noviembre del 2024, teniendo en 
consideración la conclusión de la ejecución de la actividad el cual culmino en fecha 18 de diciembre del 2024. 

ARTÍCULO SEGUNDO: APROBAR LA MODIFICACIÓN DE FICHA TÉCNICA EN FASE DE EJECUCIÓN, 
POR MODIFICACIÓN EN FASE DE EJECUCIÓN POR ADICIONALES (PARTIDAS NUEVAS) Y 
ücüüCTivOS; Sfü AMFUACiÓi't FRi:SüFüi:STAl rFül de ia actividad "ivi.A.ifii:Nirriii:NTO CON 
LIMPIEZA Y AFIRMADO DE LA SUPERFICIE DE RODADURA DE LA CALLE Nº16 DE LA APV SEÑOR DE 
HUANTA DEL DISTRITO DE SAN SEBASTIÁN -PROVINCIA DEL CUSCO-DEPARTAMENTO DEL CUSCO", 
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áreas correspondientes para su conocimiento y fines pertinentes. . ,., -' ;,' ' . , N r -- - - � .. - - --. --... ___ _.. .,,...,,.=_,,,�..,...,,...,,,..._�-- -·=_,._,,._..,..._,____ ' 
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